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8^' ''’^’ ^*" ^“ i»y« abLifiniu «s 1» Pealntnla, UIm 
M ^^’''’’^’‘*i i 1»» vaifit# di»i de ta yronmlgaoión,

’ *” ®® diupciiaa» otra sosa. S» eationda tacha lu 
an j’;6*«*û cl día an qna tanaiaa la inaaroión da la lay

•■«pÎinf ^** igaoraada d» Ua iayaa, a* «oaaa de an 

I^*® leyes as ïeadria alecto ra tro activo, ai au
^«Hieren lo coatratio. (Ofidi^a civil vigente)

1* ‘1 f ^î®^ decreto da 4 de Enero de 1883 y la Keel orden 
^^j,,.'’ igoato de 1631, disponen no ce otorgue por laacor- 
*l’flcî^r*’ P*‘?TÍjiciales ni mnaicipalee ningàn dodunanto 
de aiibih ^*^* 'l^® *®'® '■‘’“^atantos preaentan les recibos 

^^“’•í®cKo los derechos da inserción de lo» annn-
^^«8 «Tthaatas an u (laeeU de Madrid y Bot btim Onoi ál

SUSOSIPCÍÓX PAKTICCLAK

Ea Odanoaa yo «fes. Fnnaa 01 Odiooca Pstatas.
Üaiao».. , . . , . > 3
Trimestre.., , , , 8 2B
Beia mases............................13 bO
Do ehe33

Dn mea. ..*... 4
Trimestre........................... 1128
Sais masas............................ 23 60
Danto..46

Jídmero sftelie, dH etniietM de ferita.
Se pobllee todos los dise, excepto los do mis pos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamenta que loa Stas. Alcaldes 
y Secretaries reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que ea fije 

nn ejemplar an al sitie de costumbre, donde pcima necari 
hasta el recibo dal n&maro elgnlcnte

íioB Layes, órdauas y an unciré qne ne menden publicer 
en los Soteiinea Ofioialei ea tende remitir al Jale politico 
respectivo, por cayo coednoto ea pascrán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, da 8 y 21 da Octobre da 1864),
Los cefloracSecretarios cuidarán br.jo en mes aftrocta 

respeneabiJidad, de ooncarvar los níiir crct do esta £o/etí*», 
coleccionados para su enoaadern ación, que deberá verifi. 
car80 al final da cada bOo.

AoTCKrascii. Conforma con la condición 4.“ 'ol p ile- 
go qua ha servido de base para la en hasta, nose insertará 
singan edicto ó anuncio que sea i instancia de parto sin 
que abonen los latore sed as el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, 4 razón de 2h cóntimoa por linea à 
parce de ella, y la venta de numéros sueltos f 38 cóntimci.

Parte oficial

’^Wíatía le! conseje je ginlsfrcî
i^octíe del 26 Je Septiembre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
lent, fQ_ p Q^^ y Augusta Real 
^amilia, continúan en esta Corte 

luí^^^^^^ ^^ ^^ importante sa-

MINISTERIO DE FOMENTO

( Conclusión) 
^t^^’ ^° ^°^ Catedrátiooa expon- 
lar " ^^^ “^'S^ataras de qae sean tito- 
ció f^^** •”'yglo á so propio criterio 
leot/ '^°^’ ^^^'^ ptOQurando dar A iaa 
4bie°^**^ ^* O3táoter elemental que ra
za ^'^^ .^' segando grado de la enseSan. 
^’ y ®jQstándQ8e en cuanto al conoep- 

®^Pos’oión da ka resoeetivas ma- 
Pr. * ®® reg.as aiguientee:

(Jg^j , ^'^*‘ ^“ ®¡ grupo Üagüfatioo 
^Ut ^ " ^uapliaiae las noetcnes adqui- 
ójj j^ .^°^ ®* sinmno,sobre el casleUano 
®hei *’*®^^®®c*ûn primaria, inaistiendo 
<iÍQa ^’'‘®®*' carao sobre la proBoncia- 
®ioiú^ '^*'^‘^6tafía, coa frecuentes ejer- 
kjjçj^ ^® análisis y de asoritara al dio- 
OUi-a^j? '^®®^'^^°^R®^'’ ®° ®* segando 
Sog * ®iutaxis coa Bieroioios acálo 
ks’ "^^^P'’liciones y leoturos de auto- 
^rof3^^''^'^^’ ^ ^“® ouates agregará el 
®'®b J°^ ¡’g^raa ladioaoioaes qne ini- 
^^ka^l^^'"^^^ ^''* ®^ conooimíen to de 

®®Snaa y de loa dialectos pa- 
^'^Hin * ®®tudio de! francés deberá eer 
''’'ant"*^^’''^^ ***’’* ^^ uasteltano, con fre 
’’14» ^^ ®j®^oio¡oa de lectora, traduo- 
^ ^iálo**^’'^*^’ ®”’^^*’“’‘® *^ oomposioiéa 
^'^^Áaf^'^' ’^^ soerte que el slamno 
•1 y tradocir oerrieatemente 
^^^48 çi ^.*^^ terminado, debiendo ha 
’‘Síitid *’^*““'' '”^r8o en oastellaao y el 
^’'’ioi *^ *^ ^tancés, conforme à las dis- 
”1 oon “ .'^*®®*’*®’- El latía abarcará 

^oímieato de la prOQUnaiaoiÓD y 

morfología en el primer corso, el de la 
elntazia elemental el segundo,coa ejer. 
oicios en ambes de tradnoaida y asáli- 
sis, qne se ampliarán todo lo posible en 

, el tareero.
> Segunda. Ea el grupo de Citneias 

históricat, el primer earso da Geogra
fía comprenderá la Geografía politico 
daeoriptiva del mundo, con eapeoial 
desarrollo de la da Espata y Europa; 
en al Bfgando curso explicará ai esto* 

, dio f¡BÍoo del globo, la Mcteerulogla y 
nociones elementales da Cosmografía, 
En Historia de España deberá Uegarse 
hasta el presatiíe siglo, y óa los dos

1 cursos de Sisiorio Universal, el prime- 
; ro, con nooioces de Cronología, deba 
1 comprender hasta la edad moderna, y 

el segundo ooneagrarse al estadio de 
( esta edad y de la oontomparánea, dea- 
j do especial desarrollo i cuanto se rela- 

oioue ocn la historia da nuestra patria 
, y exponiendo en ambas asignaturas, 

coa relativo detenimiento, ai desarro* 
11o de la aaltnra de los pueblos an sus 

' múltiples manifestaciones y la evolu- 
oión de lea instituciones politico so
ciales.

i
i
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Tercera. En el grepo de Ciencias 
morales, la Doctrina cristiana deba 
oemprender una moderada ampliación 
de lo aprendido con el mismo título ea 
la inetrucoiÓD primaria, y la Historia 
Sagrada con nociones de Religión la ez- 
posioión sucinta de Ice hechos más cul
minantes de la Historia Sagrada y da 
los dogmas da la Iglesia Católica. La 
Psicología, la Lógica y Ia Ética tendrán 
el carácter elemental exigido por este 
grado de la enseñanza, debiendo los 
Profesores dedicar algunas lecciones
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. cada mes á ejercicios dialécticos de ex- 
* posición y controversia- Le Economía 

politica abarcará el estudio sucinto de 
, la prodnooión, oirooiaoión. distribución 
. y consumo da la riqueza y el de los 
' agentes que intervienen en estos feuó- 
' menea económicos é instituciones á 
; que dan origen. El derecho; usoal com 
■, prende el estudio sumario da los debe- 
. res y derechos políticos del oiadadano,

organítaoión y manera de ínneionar de 
los poderes públicos y de las institu
ciones administrativas y jodioisleo, el 
cono oí mirato elemental de las prinoi 
paies materias del Derecho civil (fami 
lia, propiedad, BOoeBioDe-i!, contratos) 
y nociones del Derecho penal.

Cuarta. Ea el grupo estético, Ia Li
teratura preceptiva, en armonía 00» su 
titulo, ha de exponer los preceptos más 
corrientes de los diversos géneros lite
rarios, ejeroitándose el alumno en tra
bajos de lectura, olasifícaoión y análi
sis da obras y de frases; y la Literatura 
española oompreederá la historia su' . 
cinta da la literatura naciouat, ilostra- - 
da con brevísimas citas escogidas de 1 
loa antoree más notables, que deberán 4 
servir de materia de analisia y clasifi í 
osoión. La Teoría é Historia del Arie । 
deba osUiraa á sumarísimas iudioaoio- a 
nes, hechas, siempre que sea posib a, ^ 
en visitas á Mneeoe ó monumeutoa ar- 
tietioos para su olasíácación y orítioa, 
ó con obras ilustradas que enplan di- » 
chas visitas. El Dibujo deberá limitarse ¡J 
á prácticas del lineal con la eplícaoióa 
ai 3?opogfá6co y de Adorno, siendo da | 
estudio voluntario el da Figura y Pai- | 
saje. H

Quinta. El primer carao de Arit- 
Enética debe caosistir en la exposición í 
de esta rama de las matemáticas con 4 
marcado carácter de aplioaoión á la re- 
solución de n roble mas y práctica de 
operaciones, inclusos loe cálculos men- 
tales, BEupliándone en el segundo curso | 
y dedicándose la mitad del mismo al ) 
estudio elemental de la Algebra, de- í 
biéndoea eeguir el mismo criterio en j 
la enseñanza de la Geometria y Trigo- j 
no 01 o tría. 1

Los dos cursos de Contabilidad se | 
expondrán del modo más práctico po- » 
sible para que el alumno se encuentre J 
en condiciones de manejar, sin diñeot- 1! 
tad, los libros de comercio. ?

Sexta. El estudio de la ftííco y el ( 
de la Química ha de ser eminentemente 
expérimental y práctico, fijándose pria- 1 
cipalmeute en las materias de mayor î 

aplicación; y el de la Técnica industrial 
y agrícola deberá limitó rae 4 an trahajo 
de vulgarizaotón de fe tiiorfa y proce- 
dimientoe de transtorm ación de Ias pri
meras materias, con visitas, donde se» 
posible, á Ias fábricas y tal ¡eres para el 
coaocimiento práotico de dichos pro 
cedimientos.

Séptima. El mismo carácter de spli- 
cación tendrá el estudio de tas asigna- 
taras del grupo de Ciencias naturales, 
oon reoonooimíento y olasifiaación de 
minerales, animales y plantas, tanto en 
los gabinetes de Historia natural como 
en los jardines botánicos y en el cam
po, entrando necesariamente en el pro
grama de Zoología la Organografía y 
Fisiología an el primer curso, y la Zoo- 
grafía y Zootecnia en el segundo; en 
los de Botánica y Agricultura, la Fito-^ 
logia y Fitoteonia oon «1 estudio del 
suelo y de la atmósfera en su relación 
con el cultivo de las plantas, y en los 
de Mineralogía, nociones de Geología^ 
Mioería y Metalurgia.

Octava, La enseñanza de la Gim
nasia debe tener por único objeto la 
educación fiaica, timitándose á la prác
tica de ejercicios higiénicos en locales 
cerrados ó en al campo, ilustrados oon 
sencillas explicaciones sobre loe fanoio- 
nes de los músculos y artioulaoiones, 
y completáudoae oon breves nociones 
da Fisiología é Higiene.

Novena. Loa programas han de 
desenvolver necesariamente en cade 
curso toda la materia propia del mis 
mo, CD forma compléta, aunque ele
mental, y contendrán, en conseouen— 
cia, un número de lecciones que sea 
proporcional al de los días efectivos de 
clase, cuidando de que quede siempre 
libre el último mee, á lo menos, para 
dedioarlo exolasívamente al repaso.

Décima. Una parte del tiampo des
tinado á la clase ha de dedioarae siem
pre á dirigir á los alumnos tas pregón- 
tas que se estimen convenientes sobre 
lo ya explicado, para que el Profesor 
se dé clara cuenta del estado de los 
alumnos, y éstos tengan ou estímulo 
más para sus trabajos.
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TiTOLO n
Personal docente

Art. 6.“ El piraonal docente edsori- 
to a loa Institntos deaegonde enaeftan- 
ZB 88 compone de Catedráticos y An— 
ziliaree.

Art. 6/ Eo Oide Instituto provin- 
oial habrá oinoo Oatedráticoa numera- 
rioa de la Seooión de Letraa, onatro de 
la de Cienoiae, tree Profesores de Reli
gión, Dibojo y Gimnasia, y dos Anxi- 
Hares para cada una de las Seooionee 
de Cíenoiaa y Letraa.

Art. 7.“ Loe cinco Gatedrábicoa nn- 
merarios de la Seooión de Letras ee- 
rán: uno de Latín y Castellano; otro de 
Castellano y Francés; otro de Geogra
fía é Historia; otro de Literatura, y 
otro de Fiiosofia.

Los actuales Catedráticos de Latín y 
de Francés seguirán encargados res- 
peotivamente de Ia enseñanza de am
bas materias.

Los dos cursos de Castellano queda
rán en cada Instituto á cargo de estos 
dos Catedráticos ó del de Latín y Li
teratura, á juicio de los Olauetros res- 
peotivos, alternando en la explicación 
de esta asigaetora.

El Catediático de Geografía é His
toria desempeflará los cursos de Geo- ¡ 
grafía descriptiva ó Historia de Espa- 1 
fla y los dos de Historia Universal.

El Cstedrátioo de Retórica se encar
gará de la Literatura preceptiva y Li
teratura eepallola y de la Teoría é His
toria del Arte.

El de Psicología se hará cargo de la 
Psicología y Lógica, de la Etica y Da- 
reoho usual y nooiones de Economía 
política.

Aunque esta es la distribución nor
mal de las eneehauzas en Ia Sección de 
Letras, y la que ha de servir en lo su
cesivo para la provisión de las cátedras 
que queden vacantes, para el reparto 
ó adjudicBoión de las asignaturas de 
Derecho usual y Economía política y 
Teoría ó Historia del Arte se tendrán 
en cuenta las aptitudes de los Catedrá
ticas de cada Instituto, prefiriendo pa
ra al deeempeBo de la primera á los 
que sean Liosnoiadoa en Derecho, y de 
la segunda à los miembros de la Beal 
Academia de San Fernando ó Escrito
res de Bsilaa Artes, siempre que no 
tengan más que una cátedra acumu
lada.

Art. 8.” Loe cuatro Catedráticos nu- 
merarios de la Sección de Ciencias ae- 
rán: uno de Matemáticas; otro de Físi
ca y Cosmografía; otro de Botánica, 
AgriooItnra y Técnica, y otro de Soo
logia, Química y Mineralogía.

El actual Cetedrático de Matemáti
cas seguirá deaempeBando las cuatro 
asignaturas de este grupo en los Insti
tutos en que no haya má» que uno; 
donde hubiere dea, alternarán su la ei- 
plioaoión de dichas asignaturas.

El Catedrático de Física tendré á su 
cargo los dos corsos en que se divide 
esta materia y el segundo coreo de 
Geografía ó Cosmografía.

El Catedrático de Historia Natoral 
se encargará de tos dos cursos de Seo- 
logia y los de Qolmíoa y Mineralogía.

El Catedrático de Agricultura se en
cargará de las asignaturas de Botánica

y Agricultura y Técnica industrial y 
agrícola.

Aunque este ea la distribución nor
mal de los estudios de la Seooión de 
Ciencias, los actuates Catedráticos po
drán permutar entre sí las asignaturas 
que se lea asignan y da que no sean ti 
tulares, oonviniéndolo y ejeontándolo 
antea de enoargarae de sus enaeñanzas.

Art. 9.* En los Inetitntos de Ma 
drid la distribución de asignaturas ae 
hará del mode siguiente entre loe Ca
tedráticos actuales;

En el de San Isidro, de toa doa Cate
dráticos de Latín, uno tendrá á su car
go la explicación del Latín y otro la 
del Castellano; el de Francés explicará 
loa dos corsos de Francés; los de Retó
rica y Psicología tendrán las mismas 
asignaturas señaladas à los de Inatítu- 
tos provinciales; loa doa de Geografía

1 la Sección de Cienoiae, con tres A exi
li area en cada Sección. Las asignaturas 
que vacaren en cualquiera de los Ins- 
tutos de Madrid, hasta llegar á la nor
malidad de la plantilla, podrán pro
veerse en el Catedrático del otro Ins
tituto cuya plaza estuviera destinada á 
lo amortización- Si no hubiese ningu
no en este caso, la vacante se incorpo
rará por elección del Claustro á sqnel 
Profesor de más análogos estudios, y 
en caso de duda al más moderno.

Art. 10. Los Catedráticos qne ten
gan más de dos asignaturas disfruta
rán de 600 pesetas da aoumuleoióu so
bre so eneldo, sin qoe pueda nonos ex
ceder de 1,000 pesetas el aumento que 
por esta causa disfruten, ni de cuatro 
asigoatorae las que desempeñen.

Ari. li. Los Profesores de Reli
gión, Dibujo y Gimnasia, tendrán oa-
da coal á so cargo la materia de queé Historia tendrán á su cargo, uno la J^ cual a su cargo » ma ene ae que

Geografía descriptiva y ia Hietoria de son respectivamente titulares. Donde 
Eapafia, y otro loa dos cursos de His- •> “««id» •‘®“®” “^ "“
toria Universal; los dos de Matemáticas quiera, cada uno de estos Prefesorea 
alternarán en la explicación de los cua- tendrá un Ayudante. Loa Profeecrea 
tro cursoa que abarca esta materia; el de Gimnasia que sean Lloenciadoa en 
de Fisioa explicará loa doa cursos de 1 Ciencias ó en Medicina explicarán Ia 

Flsioa; el da Qnlmioa agregará á esta 
asignatcra la Mineralogía; da los doa 
de Historia Natural, uno explicará los 
dos caraos de Zoología, y otro la Téc
nica industrial y agrícola, y el de Agrí- 
oultnra se encargará de la Botánica y 
AgriooItnra y da la Cosmografía y Me
teorología.

Ea el Instituto del Cardenal Cieoe- 
ros, los dos Catedráticos de Latín al
ternarán en la ezplioaoíón de los tres 
enreoB de esta saignatora, y los dos de 
Francés harán lo mismo con so titular; 
loa dos cursos de Castellano se enco
mendarán á los dos Catedráticos del 
grupo lingüístico qoe designe el deas- 
tro; el Catedrático de Retórica expli
cará Literatora preceptiva y Literato-

j asignatura de Fisiología é Higiene, la 
cual se acumulará en otro caso á tos Ca-

] tedrátioos de Zoología.
| Art. 12. Loa Auxiliares tendrán la 
1 obligación de a o atita ir en easenoiae y 
j enfermedades á los Catedráticos de la 
l Seooión á que partenazoan, de enoar-
Í

Í
Í

girse del desempeño de las vacantes 
con la mitad del soeldo mientras se 
proveen definitivamente, y de atziliar 
á loe respectivos Catedráticos en sos 
tareas docentes, conforme á las ins- 
trnooiones qoe de los misinos reciban.

Art. 13. El personal docente ads
crito á cada Instituto formará el Claas- 
tro del mismo, teniendo vez y voto pa
ra los acuerdo a que se tomen todos los

1 Catedráticos, y voz sin voto loa Auzi- 
ra espsfiola; de los doa de Peicobgia. ’«^^ u. El Claustre aeré presidido 
el más moderno en el Profeacrado ae í ^^^ ^^ ^.^^^^^^^ ^ ^^ ^^ ^^^^^^^ ^^^ ^^
encargará de la Fsioolcgia y Lógica, y 
el más antiguo de la de Etica, Derecho 1 Vicedirector del Instituto, cuyos nom-

„ 1 bramientoa y separación correspondan
asn.l, Eoonomi. poht,e. y á. 1. Teo- j P„„e.M.
ría ó Historia del Arte; los dos de Geo
grafía é Historia ae distribuiráQ estes ; 
materias corno loe del Inetitnto de San j 
Isidro; los doa de Matemáticas se en- , 
cargarán de loa cnatro cursos de esta l 
materia, alternando en su explicación; ; 
el de Física seguirá explicando esta J 
mierna asignatura en sus dos cursos y -, 
la Cosmografía y Meteorología; el de ’ 
Química se encargará además de la j
Mineralogía; el de Historia naturel ex- i 
plioará los dos cursos de Zoología, 7 ®1 j ^^*\?i 
de AgriooItnra se encargará de la Bo- ' 
ténica, la Agrionltura y la Técnica in
dustrial y agrícola.

Las Cátedras que en lo sucesivo va
quen en los Institutos de Madrid se 
amortizarán hasta reducir la plantilla 
de los miemos á dos Catedráticos de 
Latín; otro do Castellano y Francés; 
otro de Literatura, Teoría ó Historia 
del Arte; otro de Geografía é Historia 
de España; otro de Historia Universal, 
y otro de Filosofía en le Seooión de 
Letras; y dos de Matemátioaa, uno de 
Física y Cosmografía, otro de Qnlmioa 
y Mineralogía, otro de Zoología y otro 
de Boténioa, Agrionltura y Téonioa en

da enseñanza, excepto el Dibujo y la 
Gimnasia, deberán ser expuestas con 
arreglo al libro de texto adoptado por 
el Catedrátito titular, y al cual se ajas 
taré necesariamente el programa par# 
el examen.

Loa programas da cada asignatora, 
salva la libertad del Gatedrátí00 part 
formarloe en cnanto a! orden y dietri 
bación en lecciones de las materias res
pectivas, deberán ajostaree, en ouao» 
á su contenido Bustanoia!, á los indios® 
de materias qoe, á joioio del Consajo 
de Inetroooión pública, deban oooi 
prender. Para formar estos indio## ^ 
abrirá un concurso entre los Cateár ti 
008 cada oinoo años, publicándose en 
la Gaceta de Madrid el trabajo qoe ®® 
oada asignatura hubiere obtenido # 
preferencia, y sirviendo al autor 6® 
elección de mérito especial pat# ”*

sín otra limitación qoe la de elegirios 
entre los Catedráticos numerarios del 
Instituto á que pertenezcan.

Art. 16. El Secretario del Instituto 
eerá nombrado por el Ministro de Fo 
mentó, que deberá escoger para este 
cargo é uno de los Catedráticos más 
modernos y da más probado calo y ac
tividad, siendo oironnetanoia preferen
te la de que sea Lioenciado en De-

Art. 16, En anaenoiae, enfermeda- 
1 des y vacantes, suatitoirá al Secretario

ascensos an el Profesorado.
Loa Catedráticos antorí»Art. 19. Los Catedráticos 

de libros de texto que no habierao J» 
obtenido la aprobación del Consejo ^ 
Inatruoción pública y que deseasen 0 
tenería, remitirán á la Dirección g®#® 
ral del ramo tres ejemplar®# de ®^^ 
obras, que deberán llevar '®^^^^£^f, 
precio, oon una instancia en Í®*

i del Inatitnto el Vioaaocretario, que sa 
ré elegido por el Claustro, y qoe lleva
rá anejo el cargo de Bibliotecario eu 
los Institutos cuya Biblioteca no esté 
servida por individuos del Cnerpo de 
Arohiveros, Bibliotecarios y Antioua- 
rios.

Art. 17. Ningún Director, Vicedi
rector, ni Secretario, deberán pasar de 
aeaenta y cinco atoa de edad,

TITULO IU

De los programas y libros de texto
i Art. 18. Toda asignatura de según-

muían sn petición. .,,
Art. 20. Recibida en le Direoo>^^ 

esta instancia, se remitirá en ter 
dal tercero día á la Comisión P”^'”^, 
tiente del Consejo de Instruooíón P 
bl¡ca, para informe. ^^

Art. 21. El Consejero ponent® 
la Seooión á qoe corresponds, » .,
dose cargo de los tres ejecop'aref, 
tiré dictamen por sí ó propondrá, ^^^^^ 
eetíina neoasario, en término •^®^jp( 
días, el nombramiento de ano j 
Asesores, que pueden ser ^^tr^^^j^^ 
Consejo, y deben elegirse 000 P^^g5 
renoia entre Académicos, Cateár 
y pablicistas da notoria fam#- ^^j

Aceptada la propuesta por 1# ^^
sión permanente, la Dirección g® ^^j 
de InstruociÓn pública la como*” ^^ 
de Real orden á loa intéressé ^^^.^ 
gándolee acepten el encargo 0 ^
fies ten su no aceptación en el t 
de ocho días. ,^ ¡e

Si el encargo no faese acepta ^^^^ 
procederá à Ia designación de ® j. 
Asesores en el más breve p^#® 

®^^*®' te, Í
Art. 22. El Consejero po“®’ ^0- 

los Asesores en su caso, beobo « ^. 
men del libro, emitirán ’ïw^^^^Laiiii® 
nado, aprobándoio ó no, en ®^ ^ 
de dos meses. .gd’

El dictamen deberá versar oo^n^^ 
mente sobre los siguientes p®® .5'

1 ." Si el libro está escrito 0” 

rrecoión. otof*^^
2 .* Si no contiene errores “ _^^ ¡t 

independientes de toda apr®^*® 
escuelas y doctrinas. or®'”'

3 / Si no as contrario á 1# *” ¿sí 
á Ias instituciones fandame® 
Estado. dei”*^*

4 ’ Si se ajusta al indio® jep®** 
rías acordado por el Coosejo- ^^^¿en ^ 
dientemente de su doctrinal 
desarrollo. (,orr®*

5 .* Si tiene las proporción ^^^¿01® 
pondientes á la extensión ? 
de la asignatura de que s# *'*
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28 DE SEPTIEMBRE DE 1898 8

Como reaoitado de eatse deolaraoio* 
Dee, et dio tam en cooolnírá aprobando ó 
esaprobando el libro; y ei loe Ponen

te* lo estimaran de extraordinario va- 
or ci en tifio o, literario ó pedagógioo, lo 

«eclararán de mérUo, razonando boh 
^firtnaoionee,

^rt. 23. El Consejera ponente pre- 
fiantará el dictamen à la Comisión per
manente dei Consejo, y si ésta lo apro- 

afp, la Direootón general de Inatmo- 
^D pública dará traslado del miscue 

®^ inteceaado, acompaSándolo de one 
®al orden que oontenga la declara 

®*án final del libro como aprobado, des
aprobado ó de mérito, de oonformided 
®^n el informe del Consejo, Este infor- 
®®i con las firmas de sos an toros, se 
Piblioaré en la Gaceta de Madñd. 
e}^^-^' ^^' '^“^Q Catedrático podrá 

S'^ libremente el texto qne tonga 
JOf oonvenlante, eon la sola oondiotón 

® qoe al frente del mismo figure el 
lotamen emitido por el Consejo de

^“*’^''’“ y 1* Real orden de 
’■obaoióa dal libro, no pudiendo an- 

JJZar ningún Director de las tito to ni 
^j otor de Universidad, á contar desde 

^*^’^^’®^ ^® 1899, la adopoión 
He' *** ^'8DD0 de texto qoe no se ba- 

®® isa condioioncs seflaladas en es- 
“«ionio.

TITULO IV

Do tos exámenes
^^’ æ*^^® alumno de eegonda 

anza qne qaiera dar valor acedé- 
Shtu “^t^Ddios deberé probar sos 

snfioienoia en nn exámen 
PDolioo,
80 e ^' ^^' ^“Í”'á eiámenea de ingre- 
>1 fi*^ ''“Uganda ensefianza; los habrá 
Oto *^ *** ®“'^^ onrio, y también pare 
p^^^®®^ ®i título de Bachiller é loe que, 

’^db log oportnuoe estudios, Io eoli-

'^®ib*''^^" ^^ Tribana! de exámenes 
"Sb f^^^^ ®® oonetituiré con cinco Jne- 
fesó ^ '^^ DDslos uno ha de ser el Pro 
Po b ^^ ®*']*gián, otro el de Castella- 
I03 t***"^** ^^ ^® Matemátioas, pudiendo 
ta h ' ®®^’^^’’’g^^^^® bbromen* 
®08 é*" ^‘ ^‘®Detro entre los Catedráti- 
s| iji .^^íiliares, pero de modo que en 
^fitio °*^*' figuren siempre tres Cete- 

dj .No se admitirá ai examen 
^’’teg^*^^^'* * ningún alumno sin que 

^'^^^'^ oninplido diez 
* ®^®’^ y pagado loa correspon- 

^ ®8 derechos.
iSgj^ ‘ ^®‘ La prueba del examen de 
^eob ^° ®°^“^**t’’rá en varias pregantes 
■’‘'>s«V ^ °^'^^ alumno y contestadas 
^Oe ^^®*'^^™eijte sobre las materias 
^’'Per^'^^'^^^*^^ ^^ enseñanza primaria 
^eo ’*f’ *^ ®^^° Gremática Castellana, 
^“ Es*^*^^^’ ^*®*‘°'^'® Sagrada, Historia 
*'®8 W^^’ '^^’’'“^^æ®' Geometría, Pl- 

Í^^°”^ Natural y Agricultura, 
deja ’* y Comercio; en on ejeroioio 
6vgj, ®^“ de un brava trozo en prosa 
*b Ig"'^ ^® ^^ autor otásico castellano; 
®¡'uiB **°*^'*®’'“ “1 dictado en tetra fá- 
"“•1 d*^^ ^^8i^Ie y sin faltas ortográfi- 
^'^oHo* °°* Lase cualquiera, y en la 
"'^ y d^ *•* '*”* Operación de maltipU- 
'’Qfe números enteros dictada 

por el Tribnnal,

i

Estos exámenes serán in di vid nales, 
lo misino en Madrid que en provincias, 
pudiendo tan sólo agruparse los alum
nos en seociones de 25 cuando més pa
ra hacer los dos ejeroicioe de esoritnra 
y operación aritmética al dictado.

El Tribunal, después de deliberar 
sobria el resultado del examen, califica
rá al alumno con las notas de Aproba
do, Notable y Sobresaliente, ó la do 
Suspenso, levantando acta de sos 
acuerdos.

Art. 30. Los tribunales de examen 
de asignaturas estarán formados por el 
titular de la misma ó el que haga sus 
veces y por Otros dos Jueces, uno de 
los coates, solamente, podrá ser Auxi
liar. Loa Profesores de Religión que 
tengan el titulo de Licenciados en Fi
losofía y Letras, ó en Teología ó Dere
cho, podrán formar parte de los Tri
bunales de Ia Sección de Letras, y los 
de Gimnasia que tengan el de Licen
ciados en Medicina ó Ciencias de los 
constituidos por esta Sección.

Art. 31. Los exámenes de asigna
turas oonsistirán en la contestación á 
tres lecciones del programa respectivo, 
que correspondan á tres números sa
cados á la snerte por el examinando, 
teniendo en cuanta las prescripciones 
siguientes:

1,“ En las asignaturas de Castella
no, Francés y Latín, en logar de la 
tercera leootón, se leerá, escribirá, ana
lizará y traducirá en su caso, una fra
se ó trozo del libro deetinade al efeo 
to, debiendo además ser preguntadas 
y contestadas en francés tas lecciones 
del segundo corso de esta asignatura.

2* En las asignaturas de Geogra
fía, Historia de España é Historia uni
versal, alguna de las lecciones se con
tará con el mapa ó aparato que corres
ponda á la vista, señalando en el mis
mo los puntos objeto de la lección,

3 .' En las de Aritmética, Algebra, 
Contabilidad, Geometría ; Trigonome
tría, la tercera lecoión ha de consistir 
en la resolución, por escrito, de un 
proUema, á cuyo efecto se dictará este 
problema á todo el grupo de alumnos 
que se hayan de examinar en 1a sesión, 
y que sufrirán antes ó después el exa
men oral.

4 .* En be de Literatnra preceptiva 
y Literatura española, la tercera leo- 
oión se enstitoirá con la lectura de un 
trozo en prosa ó verso, que deberá ser 
analizado litei aria mente.

5 .* En las de Fiaíca, Química y 
Técnica, la tercera lecoión se sustitui
rá por la resolución de un problema ó 
desarrollo de on tema por escrito. 
Siempre que sea posible, se procurará 
hacer los exámenes de estas asignatu
ras en los Gabinetes ó Laboratories, ó 
tener á la vista los aparatos de más 
corriente oso para quo el elumno pue
da referirse á ellos y señalar sus apli
caciones cuando 808 respuestas lo re
quieran.

6 ,‘ En las de Zoología, Botánica y 
Mineralogía, la tercera lección coosis 
tiré en la descripción ó clasificación de 
on cuerpo ó ser que el Tribunal de
termine.

7 .* En la de Teoría é Historia del 
Arte, la tercera leootón consistirá en la

I
olaeifioaoión razonada da on monu
mento artístico ó de alguno de sus ele
mentos constitutivos, con vista de una 
1 lámina ó grabado que lo represente,

1 8.* En la de Dibujo, loe exámenes 
Íoonsiatirán en la calificación de los 

trabajos hechos por el alumno durante 
el curso.

9 .* En la de Gimnasia, los exáme- 
ses serán sustituidos por certificados 
de asistencia, expedidos por el Profe- 

: sor de la asignatura, debiéndose, sin 
embargo, preguntar á tos alumnos, al 
ser examinados de Zoología, sebre las 
asignaturas de Fisiología é Higiene.

Terminados los ejercicios en que 
consista cada examen, el Tribunal de
liberará y oalifioará al alumno con Ias 
notas de Aprobado, Notable, Sobresa
liente ó Suspenso, levantando acta de 
sos acuerdos.

' Art, 32. Si los alumnos qae hubie- 
! sen de sufrir examen de asignaturas 
I pertoaeciesen á Colegios incorporados
1 à loa Institutos respectivos, el Tribu

nal se compondrá de! Catedrático titu
lar ó encargado de la asignatura, de 
otro Catedrático de la misma Sección 
y del Profesor privado encargado de la 
misma asignatura en el Colegio, lo ouat 

. se hará constar por certificación que 
! expida el Director de éste. Si les Co- 

{ legios incorporados estuviesen fuera 
í de la capital en que radique el Institu

to, la Comisión oficial que se nombre 
para realizar los exámenes, se compon
drá de dos Catedráticos de la Sección 
de Letras y de dos de la de Ciencias, 
Sólo en caso de absoluta necesidad por 

, falta de personal, podrán ntiüzarse pa 
ra este servicio los Auxiliares y los de
más Profesores.

Art. 33. Para que los exámenes ten
gan validez académica, será preciso 
que los examiuandoa se sometan al or
den natural de prelación do unas asig
naturas respecto de otras.

Este orden de prelación se ajustará 
á las reglas siguientes:

1 .' Ningún segundo corso de nin
guna'materia podrá aer est adiado ofi
cialmente eio antes acreditar que se ha 
aprobado el primero.

2 .* EI Castellano deberá preceder 
al Francés, y éste al Latís.

3 .* La Aritmérica precederá à la 
Geometría, ésta á la Física y ésta á la 
Técnica.

4 * La Geografía descriptiva pre- 
cederá á la Historia de España y ésta á 
la Universal.

6 .' La Literatura preceptiva pre
cederá á la española.

6 * La Psicología y Lógica preoe 
derá á la Etica, Derecho usual y Eco
nomie política.

7 .* La Química precederé à la Mi
neralogía, Botánica, Agricultura, Zoo
logía y Técnica.

Art, 34. Loe Tiibunaleg de examen 
de grados estarán formados necesaria
mente por tres Catedráticos de Letras 
y otros tres de Ciencias, con exclusión 
de los demás Profesores y Auxiliares, 
é menos que éstos hayan estado encar
gados del desempeño de alguna cáte
dra durante los cuatro últimos meses 
del coreo, por lo menos.

Art. 35. Los ejercicios para le ob- 

tención del grado de Bachiller son dos: 
ono de Letras y otro de Ciencias.

Art, 36, El ejeroioio de Letras con
sistirá en la co a testación oral á una 
pregunta por Io menos de cada ana de 
las asignaturas que comprende la Soc
oión de Letras, y en la lectura, tradoc- 
oióa y análisis de una frase latina y 
Otra francesa.

Terminado este ejeroioio, se formará 
nn grapo con los alumnos que hayan 
pasado por él en cada sesión celebrada 
por el Tribana!, y se les dictará una 
pregunta sacada é la snerte de entre 
12 correspondientes à las materias 
propias de la Seooión.

Fea pregunta deberá ser contestada 
por escrito en el término de media 
hora.

Recogidos y examinados los traba
jos de loa alumnos, el Tribunal apre
ciará su fondo, so forma literaria y en 
aspecto gramatical, y calificará á los 
graduandos eon las notas de AprobU' 
do, Notable, Sobresaliente ó Suspenso.

Art. 37. Los alamnoe que hubiesen 
sido aprobados en el ejeroioio de la 
Seooión de Letras, podrán pasar al 
ejeroioio de la de Oienoias,

El ejercicio de Ciencias será seme
jante al de Letras, consistiendo so par
te esorita en la resolución de un pro
blema ó desarrollo de un tema, sí- 
guiéndose el mismo procedimiento pa
ra Ia calificación.

Art. 38. Todo Tribunal de examen 
será presidido por el Catedrátioo que 
tenga mayor ó más antigua categoría 
académica ó administrativa acreditada 
por sus títulos respectivos; en igualdad 
de oircunetanoias presidirá el más an
tiguo eo el Profesorado, correspon
diendo, en todo caso, al Director del 
Inetituto, Ia presidencia de los Tribu
nales en que intervenga.

Artículos transitorios y adicionales.
1,* Es potestativo en los Oatedráti- 

oos actua les admitír ó no la aoumuia- 
ción de oátedras. Las cátedras cuya 
aoumalaoión no fuese admitida, serán 
desempeñadas por otro Catedrático de 
la misma Seooión que las admita, ó en
comendadas à un Auxiliar.

Eu lo sucesivo será obligatoria Ia 
eoeptaoión de isa oátedras acumuladas, 
con arreglo á les plantillas normales de 
Eos Institutos, baciéndose constar en 
lee convocatorias de oposiciones y con- 
oursoa las eoamulaoionea que corres
pondan, con el anmento de sueldo que 
se les asigua y la necesidad de acredi
tar Ia Lioenoiatura en Letras para el 
desempeño de las oátedras da Castella
no y Francés, y la Lioenoiatora en 
Ciencias ó en Medicina para les de 
Gimnasia con Fiaiotogía é Higiene,

3 .’ El Catedrátioo que dorante el 
período de transición del plan de es
tudios vigente al que se eetableoe por 
esta reforma quedase sin asignatara 
que desempeñar, se encargará provi
sionalmente de la asignatura más aná
loga aonmolada á otro Catedrátioo.

3? El plan de estadios establecido 
por el presente Real decreto no se apli - 
o aré sino á los alumnos que comiencen 
á estudiar la segunda ansefianza en el 
corso próximo de 1898 à 1899, Los que 
ya tuvieeen aprobada alguna asignato-
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ra MegaíráQ aqs estudios por al plan á 
que ¿ata corresponda.

Loe sepirautea à ingreso qae habie 
een obtenido en Janio la aprobaaiÓn, 
serán admitidos á la matríoala del pri
mer grupo de asignaturas del presente 
plan, A los que eoliaitén ingreso en el 
presente mes se les admitirá y somete
rá á examen con arreglo al plan ente 
rior sin exigirles la prueba de la edad 
á qae aínda el art. S6.

En lo snoesivo se exigirá con rigor 
el onmpümiento de las* presoripoiones 
de este plan, tanto en lo relativo á la 
edad, corno en lo referente á la forma 
del examen.

Las demás disposiciones del presen
te Real decreto, que no afecten á Jos 
ninmaos y á ene estadios, comenzarán 
á regir y deberán onmplirse desde en 
promslgaoión.

4“ Para la pablioaoión del ludio» 
de materias le las asignataras del pri* 
mer año se nombrará ana Comisión es- 
peoial encargada de formar dicho in
dice. Los Profese rea de las asignataras 
del primer grapo tendrán cu msa de 
plazo para arreglar sus programas al 
indice, tnege que este sea conocido,

5,” Las matrionlas deberán bacersa 
normslmente, no por asignataras, sino 
por Jos gropos de asignataras com
prendidas en cada curso, según el oca 
dro del artlonlo 2.”

Para el abono de derechos se asimi
lará cada uno de los oínoe primeros 
grapes de! presente plan al grupo co
rrespondiente del antiguo, y cada 
etaamo satisfará los mismos derechos 
que hubiera debido tbonar al grapo 
raspeetivo del antigoo. Por Ias asigna- 
toraa correspondientes al sexto grupo 
se abonarán iguales derechos que por 
las del quinto.

Los elnmnOB que por pérdida de ai- 
gana asignatura ó por su propia con
ven ien oía prefirieren matricnlarse en 
alguna asignatura aislada, abonarán 
por cada una de estas los derechos se- 
Salados en las disposiciones vigentes.

Los derechos de examen segoirán 
abocándose por asigaatnras, excepto 
los de ingreso en la segunda enseBan- 
za, que serán los actuales.

6 .” La enseñanza doméstica preda 
oirá en adelante loa mismos efectos qae 
la enseñanza libro, y quedará sujeta á 
isa disposiciones por las coales ésta se 
halle regalada.

7 .” Quedan en vigor todas las ao 
tuales disposiciones sobre Inatraooión 
pública que no se opongan á lo estable 
oido en este Real decreto.

Dado en Palacio á trece de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—MARI A CRISTINA.—El Ministro 
de Fomento, Germán Gama::o.

ju^^OS
AQUILAR

Núm. a»7
Don Mariana Halcón y Gatiinez de Acuña, 

Jaez de primera instancia de esta ciudad 
y en partido.
Hago saber: que procedentes da la 

testamentaria de DoBíi Dolores Carri
llo y Ortiz, se secan á pública subasta 
los bienes sigateates:

Pesetas.
---------- 1

Un sociable, COU guarnicio
nes en negro, para tree caballos, 
apreciado todo en ochocientas 
veinte y cinco pesetas.

Una guamioión á la iimonera, 
en cien pesetas.

Unas guarnioionee complétas 
en negro, en doaoientaa veinte 
y oí neo pesetee.

Otras idem castañas, para tree 
Ohbatlos, en trescientas veinte 
pesetas.

Otras negras, en regular es
tado, en oiento oinauenta pese
tas.

Otras idem,en oiento cinc nen
te pesetas.

Une á la limonera, ea cien 
pesetas.

Un familiar, en buen uso, en 
mil pesetas.

Otro ídem, en ídem, en set»- 
oientes oineuenta pesetas.

Un brek, en doscientas pese
tas.

i

t

4

Í

1

5

í
4
a

1000

i

Un oaballo negro, cerrado, 
más de marca, hierro confuso en 
la nalga derecha, en oí en to se
tenta y cinco pesetas.

Otro idem, nombiado Lagar
tijo, en oieí to ochenta pesetas.

Obro idem, idem Morito, en 
ciento setenta y cinco pesetas.

Un mulo castaño, sin marca 
de hierro, en oisuto setenta y 
cinco pesetas.

Como sein fanegas de trigo 
recio, en sesenta pesetas.

Como ochenta arrobas dsacei
te ousjado, con sus asientos, en 
ouatrociectaa pesetas.

Como Dosenta arrobas de vi- 
usgre, en oiento cincaecta pe
setas.

Siete botas vino torcido, que 
oontendrán cíen arrobas, valo
rado todo en tresoientas cinco 
pesetas.

Tree botas oon di«z arrobas 

Í

f

1 vino solera, toda en noventa y 
cinoo pesetas.

825

100

S25

320

150

160

100

750

200

176

180

176

175

60

400

160

306

96
El remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día diez 
de Octobre próximo, á la una de la tar
de; advirtiendo qae no se admitirán 

1 posturas que no cubran el valor de la 
1 tasación; que les licitadores te.ndrán 
’ qee consignar previamente el diaz por 
| ciento del valor de los bienes en cuyo 
j remate se quieran intereser, y que di- 
i oboe biauee ee encuentran de manifies- 
i to en poder del administrador Don 

Vicente Romero Marzano.
’ Dado *n Aguilar Septiembre veinte 

y nno de mil ochocientos noventa y
■ ocho. — Mariano Halcón. — El actoario, 

5 Joaquín de Heredia y Crespo.

t

CORDOBA
Núm. 2538

i

Don José Hacer y Mora, Juez interino de 
primera instancia de esta ciudad.
En virtud del presante y por provi

dencia de este die, recaída en los au
tos ejecutivos seguidos en este Juzga
do á instanoia del Procurador Don Ra
fael Giménez Serrano, en nombre de 
Doa Joaquín Barrero y Armas, como 

apoderado eipeoial de Don Emilio Ca
rreño y Gabarro, por cobro de pesetas, 
se he mandado sacar á pública subasta 
Ias ocho novenas partes proindivisas 
de la oasa número trece de la plazuela 
de Séneca, de esta ciudad, que linda 
por su derecha saliendo oon Ias súme- 
roa nueve y once de la misma calle; 
por su izquierda oon las números uno 
y tres de la calle de Sao Eulogio, y 
por el fondo oon las antiguas murallas 
de esta oíndad. Estos linderos encie
rran una superficie de dos mil doscien
tos siete metros y setenta y cuatro de
címetros cuadrados; consta de piso ba 
jo, principal y antigua casa de labor. 
Y para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audíencie de este Juzgado, sito 
en la planta alta del Ayuntamiento de 
esta oiudad, se ha señalado el día diez 
y noeva de Octubre venidero y hora 
de la una de su tarde, por el tipo de 
cuarenta y ocho mil pesetas de su jus
tiprecio, bajo las condiciones siguien
tes:

1,* Que los títulos de propiedad de 
las ocho novenas partea de Is citada 
casa, se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que pus- 
dan examioarjo los que quieran tomar 
parte en te sabasts, bajo la prevención 
de que los licitadores deberán oosfor- 
marse oon ellos, no pudiendo exigir 
ningunos otros.

2 .' Que no ee admitirán en el acto 
del remate posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

3 .’ Que para tornar parte en Ia so- 
basta, habrán los licitadores de consig
nar previamente en la mesa de eate 
Juzgado, ó en la Caja de Depósitos, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
per ciento efectivo del valor de la ta
sación, que servirá de tipo para dicho 
ucto, sin cuyos requisitja no serán ad
mitidos.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—José Bacar y Mora.—El eo- 
tuario. Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

t

i

t 
í

1

»

BAENA
Número 2625

Don Nieulás Company Márquez, Juez de 
instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y manioipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia oivil y 
demás Agentes de polioia judicial de 
1* Nación, que en este Juzgado y ao- 
tuación de D. José Santano y Espejo, 
se instruye sumario por el delito da 
húrto de caballerías contra Hermóge
nes Santiago y Santiago, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por 
la que cu nombre de S, M, la Reina 
Regente (q. D. G.) ruego y encargo á 
las expresadas autoridades y agentes 
prooedau á la busca y captara del au
geto que luego se expresa, poniéndolo 
en su oseo, con las seguridades oonve- 
nientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que ae persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le concédé 
el término de diez días, contados des
de la inseroión de esta requisitoria en

loF periódicos oficiales, apercibido que 
de no verífioarlo será declarado rebel
de y le parará »1 perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria 1* 
busca y ceptura del Hermógenes San
tiago y Santiago, da veintiún eñosi 
soltero, tratante, vecino de Ubeda, oo' 
yes señas personales se ignoran.

Dada en Baena á veinte y ono de 
Septiembre de mil oohooiontoe noven
ta y ocho.—Nicolás Company.—El ®®* 
tuario, José Santano.

SUBASTA

Tendrá lugar en la ciudad de Lace
na el día 8 de! próximo Octubre, áJ* 
una de 811 tarde, en la Notaría de Doo 
Faustino Ruiz de Castroviejo. pl®** 
del Coso número 16, de una huerta ®' 
toada en el partido de las Bajea y ’‘^ 
de la Aloaatarílla ó Callejón del Bati"» 
término de Cabra, con cabida do v^*“ 
te y onatro y medio celemines: lindad' 
te á Oriente y Poniente ocn al oami®® 
del partido; al Norte coa la aoequi®i 7 
al Sor oon huerta da Doña Franewo* 
de Paula Pn6.;h, valorada en cuatro 
pesetas; y de ana oai^a en dicha pol’l* 
oión de Lacena, oaHe Damián Péf®® 
número cuatro, qae ha sido tasada a® 
seiscientas ochenta y oitico pesetas, 
pliego de oondioiones se halla de u^® 
nifieato en dicha Notaría, para que P"® 
dan examinarlo loa señores que qctei® 
tomar parte en la lioitaoión.
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